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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 21-10-2024 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V2242/2024 

 

SUMARIO: 

Procedimiento de gestión. NIF. Rehabilitación del NIF previamente revocado. La contribuyente podrá 
solicitar la rehabilitación de su número de identificación fiscal a la Administración Tributaria conforme al art. 
147.8 RD 1065/2007 (RGAT). En particular, deberá acreditar que han desaparecido las causas que 
motivaron la revocación y deberá comunicar, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la 
sociedad, con identificación completa de sus representantes legales, así como de quienes tengan la 
consideración de titulares reales de la entidad, así como documentación que acredite cuál es la actividad 
económica que la sociedad va a desarrollar. 

 

Descripción sucinta de los hechos: 

Una sociedad limitada solicita la rehabilitación del número de identificación fiscal porque tiene 
intención de continuar desarrollando su actividad económica de promoción inmobiliaria. 

La Administración Tributaria le comunica que no ha aportado la documentación necesaria para proceder a 
la rehabilitación del referido número ni las escrituras precisas para su extinción. 

En particular se alude a la falta de descripción de la propia actividad, los contratos comerciales suscritos 
con clientes y proveedores, las facturas emitidas y recibidas actuales con los correspondientes justificantes 
de pago, cualquier otro documento que acredite su desarrollo así como a las escrituras de liquidación y 
extinción o de liquidación. 

La sociedad señala que no puede formalizar contratos, otorgar escrituras públicas de compraventa, emitir 
o recibir factura alguna ni llevar a efecto la liquidación puesto que tiene revocado na sociedad limitada 
solicita la rehabilitación del número de identificación fiscal porque tiene intención de continuar desarrollando 
su actividad económica de promoción inmobiliaria. 

Cuestión planteada:  

El tipo de contratos comerciales y facturas que, en su caso, puede formalizar y emitir, 
respectivamente, así como presentar a los exclusivos efectos de rehabilitar el número de identificación 
fiscal. 

Contestación: 

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18), en adelante LGT, establece: 

“Disposición adicional sexta. Número de identificación fiscal. 

1. 

(…) 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de asignación y revocación, la composición del 
número de identificación fiscal y la forma en que deberá utilizarse en las relaciones de naturaleza o con 
trascendencia tributaria. 

(…) 

4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal asignado en el "Boletín Oficial 
del Estado", determinará la pérdida de validez a efectos identificativos de dicho número en el ámbito fiscal. 

Asimismo, la publicación anterior determinará que las entidades de crédito no realicen cargos o 
abonos en las cuentas o depósitos bancarios en que consten como titulares o autorizados los titulares de 
dichos números revocados, salvo que se rehabilite el número de identificación fiscal. 

Cuando la revocación se refiera al número de identificación fiscal de una entidad, su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado" implicará la abstención del notario para autorizar cualquier instrumento 
público relativo a declaraciones de voluntad, actos jurídicos que impliquen prestación de consentimiento, 
contratos y negocios jurídicos de cualquier clase, así como la prohibición de acceso a cualquier registro 
público, incluidos los de carácter administrativo, salvo que se rehabilite el número de identificación fiscal. El 
registro público en el que esté inscrita la entidad a la que afecte la revocación, en función del tipo de entidad 
de que se trate, procederá a extender en la hoja abierta a dicha entidad una nota marginal en la que se 
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hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse inscripción alguna que afecte a aquella, salvo que se 
rehabilite el número de identificación fiscal. 

Excepcionalmente, se admitirá la realización de los trámites imprescindibles para la cancelación 
de la nota marginal a la que se refiere el párrafo anterior. 

De igual modo, en todas las certificaciones registrales de la entidad titular del número revocado 
debe constar que el mismo está revocado. 

Lo dispuesto en este apartado no impedirá a la Administración Tributaria exigir el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias pendientes. No obstante, la admisión de las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos en los que conste un número de identificación fiscal revocado quedará 
condicionada, en los términos reglamentariamente establecidos, a la rehabilitación del citado número de 
identificación fiscal.”. 

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28) dispone: 

“Artículo 119. Baja en el índice de entidades. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria dictará, previa audiencia de los interesados, 
acuerdo de baja provisional en el Índice de Entidades en los siguientes casos: 

(…) 

b) Cuando la entidad no hubiere presentado la declaración por este impuesto correspondiente a 3 
períodos impositivos consecutivos. 

2. El acuerdo de baja provisional será notificado al registro público correspondiente, que deberá 
proceder a extender en la hoja abierta a la entidad afectada una nota marginal en la que se hará constar 
que, en lo sucesivo, no podrá realizarse ninguna inscripción que a aquélla concierna sin presentación de 
certificación de alta en el índice de entidades. 

3. El acuerdo de baja provisional no exime a la entidad afectada de ninguna de las obligaciones 
tributarias que le pudieran incumbir.” 

El Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE de 5 de septiembre), en adelante RGAT, precisa: 

Artículo 146. Rectificación de oficio de la situación censal. 

1. La Administración tributaria podrá rectificar de oficio la situación censal del obligado tributario 
sin necesidad de instruir el procedimiento regulado el artículo anterior en los siguientes supuestos: 

(…) 

c) Cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 119 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. (…) 

Artículo 147. Revocación del número de identificación fiscal. 

1. La Administración tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado, cuando 
en el curso de las actuaciones de comprobación realizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 144.1 y 2 
de este reglamento o en las demás actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, se acredite 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) de este reglamento. 

(…) 

3. La revocación deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado y notificarse al obligado 
tributario. 

La publicación deberá efectuarse en las mismas fechas que las previstas en el artículo 112.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para las notificaciones por comparecencia. 

4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal en el "Boletín Oficial del 
Estado" producirá los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

(…) 
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8. La Administración tributaria podrá rehabilitar el número de identificación fiscal mediante acuerdo 
que estará sujeto a los mismos requisitos de publicidad establecidos para la revocación en el apartado 3 de 
este artículo. 

Las solicitudes de rehabilitación del número de identificación fiscal sólo serán tramitadas cuando 
se acredite que han desaparecido las causas que motivaron la revocación y, en caso de sociedades, se 
comunique, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la sociedad, con identificación completa 
de sus representantes legales, así como de quienes tengan la consideración de titulares reales de la entidad 
conforme con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, el domicilio fiscal, así como documentación que 
acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a desarrollar. (…) 

La falta de resolución expresa de la solicitud de rehabilitación de un número de identificación fiscal 
en el plazo de tres meses determinará que la misma se entienda denegada.”. 

En virtud de los preceptos aludidos, la consultante podrá solicitar la rehabilitación de su número 
de identificación fiscal a la Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 147.8 del RGAT. 
En particular, deberá acreditar que han desaparecido las causas que motivaron la revocación y deberá 
comunicar, además, quiénes ostentan la titularidad del capital de la sociedad, con identificación completa 
de sus representantes legales, así como de quienes tengan la consideración de titulares reales de la entidad 
conforme con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, el domicilio fiscal, así como 
documentación que acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a desarrollar. 

En definitiva, por lo que se refiere a la actividad económica, se trata de una cuestión probatoria. 
En este sentido, la LGT prevé al respecto: 

“Artículo 105. Carga de la prueba. 

1. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho deberá probar 
los hechos constitutivos del mismo. 

(…) 

Artículo 106. Normas sobre medios y valoración de la prueba. 

1. En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración 
de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo 
que la ley establezca otra cosa. 

(…)”. 

En cualquier caso, la valoración sobre la concreta concurrencia de estas circunstancias en el caso 
objeto de consulta constituye una cuestión que corresponderá efectuar a los órganos competentes en 
materia de comprobación de la Administración Tributaria competente y no a este Centro Directivo. 

Lo manifestado con anterioridad es concordante con la doctrina manifestada por este Centro 
Directivo en las consultas vinculantes con número de referencia V2199-17, de 29 de agosto de 2017 y 
V0088-22, de 20 de enero de 2022. 

Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la 

Base de datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


